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VISTO

La nota presentada por la Dra. Imhoff en su carácter de Pro-secretaria 
de Género, Diversidad y Feminismos de la Facultad de Psicología, y

Y CONSIDERANDO

Que la Pro-secretaría de Género, Diversidad y Feminismos lleva 
adelante acciones de sensibilización y capacitación dé la comunidad educativa 
en temáticas vinculadas a género y diversidad;

Que en el marco de dicho proceso, la Pro-secretaria Dra. Imhoff 
propone la realización de Talleres gratuitos para ingresantes sobre 
deconstrucción de masculinidades, titulados “Cosas de chabones. Una 
aproximación a las masculinidades”, a realizarse el 27 de febrero, a cargo de la 
Lie. Carolina Guevara y la Téc. Carolina Pérez, ambas integrantes de la 
Organización “Hablamos de Amor Córdoba”, y del Lie. Ezequiel Estrada, 
egresado de nuestra casa;

Que en la propuesta presentada se explícita que el objetivo de tales 
talleres es acercar a la comunidad estudiantil de ingresantes algunos 
conceptos básicos vinculados al campo de estudio de las masculinidades, 
desde una perspectiva de género; y reconocer, a través de una actividad de 
taller, aspectos vinculados a los mandatos de género de las masculinidades así 
como reflexionar sobre posibles acciones superadoras de dichos mandatos, 
que involucren comportamientos tendientes a la igualdad.

Que tales procesos formativos resultan de sustantiva importancia para 
nuestra comunidad educativa, existiendo factibilidad presupuestaria para hacer 
frente a la erogación que su realización conlleva;

Por ello,
LA DECANA DE LA FACULTA DE PSICOLOGIA 

RESUELVE

ARTICULO 1°: Autorizar la realización de los Talleres gratuitos para 
Ingresantes titulados “Cosas de chabones. Una aproximación a las 
Masculinidades”, a realizarse el 27 de febrero de 2020 en tres horarios (12hs, 
16hs, 20hs), a cargo de la Lie. Carolina Guevara, la Téc. Carolina Pérez, y el 
Lie. Ezequiel Estrada. , /

Lie. MATIAS A. DREIZIK 
Secretario del Honorable Consejo Oirectiíc 
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ARTICULO 2°: Disponer el pago de $2000,00 (pesos dos mil con 00/100) a 
cada disertante por su participación en los Talleres.

ARTICULO 3°: Imputar dicha erogación a la partida
A.0001.075.010.000.11.37.00.00.01.00.3.0.0.0000.1.21.3.4

ARTÍCULO 4°: Protocolícese, comuniqúese, y archívese.
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